
  VACACIONES 
 

Agregase al artículo 50 de la CC 244/94: 

c) De conformidad con lo dispuesto por el art. 154, parágrafo lo. de la LCT y en atención a 

determinadas modalidades de la actividad, se acuerda la posibilidad que la licencia anual 

ordinaria que tenga una duración mínima de 21 días o más por año, pueda gozarse en 

forma fraccionada en dos periodos, uno de los cuales, con una duración mínima nunca 

inferior a catorce días corridos, deberá obligatoriamente gozarse en la temporada de 

verano; el otro período, pues, con una única duración de siete días, podrá gozarse fuera de 

la temporada estival en otra época del año; para una mayor duración de este periodo 

deberá requerirse la conformidad previa del sindicato local respectivo, con la salvedad de 

que no existiendo una entidad afiliada a la FTIA será ésta quien tendrá a su cargo la 

intervención. 

La licencia anual ordinaria solo podrá fraccionarse, pues, conforme a lo expresado, a 

condición que el período vacacional en la temporada de verano no sea inferior en ningún 

caso a los catorce días corridos Cuando se disponga el fraccionamiento vacacional, el 

empleador deberá notificarlo por escrito al trabajador y al sindicato representativo 

respectivo, con una anticipación no menor a 45 días de la fecha de inicio de la licencia 

fraccionada. En todos los casos el empleador deberá proceder de manera tal que el 

trabajador pueda gozar, como mínimo, el periodo íntegro de sus vacaciones en una 

temporada de verano cada tres períodos. En todos los casos de fraccionamiento vacacional, 

se incrementará el período de siete días, como mínimo, en un día de licencia paga.- 

Sin perjuicio de lo expresado precedentemente se habilita la negociación con los sindicatos 

de primer grado del goce de las vacaciones en otros periodos y épocas anuales, de 

conformidad con las modalidades específicas de cada actividad respectiva. En aquellos 

ámbitos donde no exista sindicato de primer grado afiliado a la FTÍA, será ésta última la 

que tendrá a su cargo la negociación respectiva con la empleadora, concordantemente con 

lo previsto en la legislación vigente. 

 

 

 

 

Aprobado por Resolución S.T N° 188, del día 30 de Septiembre de 2003 

 


